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recclón General del citado Cuerpo de 31 de diciembre de 1961, 
contra los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 22 de noviembre de 1966 y 28 de febrero de 196.7, por la~ que, 
respectivamente, se le denegó la pensIón de retl~o por el .s~ 
licitada y le fué desestimado el recurso de repOSlClOn promovlQo 
respecto al anterior, debemos declarar y declaramos Clue di
chos acuerdos son conformes a Derecho y quedaran fIrmes y 
subsistentes absolviendo a la Administración de la demanda y 
sus pretensiones, sin hacer especial declaración sobre imposi
ción de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará. ~n el (~Bo
letín OfiCial del Estado» e insertara en la «ColecclOn LegIsla
tiva», <i.'efínltivamente juzgando, lo pronl1Ilciamos. mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propiOS términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de 
la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 (<<BOletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consigUientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar. 

ORDEN de 9 de marzo de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo dictada con fecha 7 de lebrero de 
1968 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José Brañas Cancelo. 

Excmo. Sr. : En el recurso contencioso-a6.lninistrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribl1Ilal Supre
mo entre partes: de una, como demandante, don José Brañas 
Cancelo representado y defenri"ido por el Letrado don Antonio 
Vázquez' GUillén, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abo~~o d~l 
Estado contra acuerdo del Consejo Supremo de JustICIa Mlll
tal' de' 2 de marzo ae 1966, sobre señalamiento de pensión ac
tualizada se ha dictado sentencia con fecha 7 de febrero de 
1968, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso, promovido 
por don José Brañas Cancelo, impugnando acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 2 de mayo de 1966, que le se
ñaló la pensión actualizada que debe percibir como Maquinista 
de segunda de la Armada, debemos declarar y declaram<?B no 
haber Jugar a revocar ni anular el expresado acto admmlstra
tivo por hallarse ajustado a Derecho, absolVIendo de la (¡e
amnda a la Administración y sin especial declaración de costas. 

Así por esta nuestra sentencia. q.ue se publicará .en el (~O
letín Oficial del Estado» e insertara en la «COleCClOn LegIsla
tiva», lo pronunciamos mana'amos y firmamos.» 

En su virtud este Mjnisterio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «B01etín Oficial del Estado». todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 373), 

Lo que por la presente Orden ministerial di¡m a V. E. para 
~U' conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar. 

MINISTERIO DE MARINA 
ORDEN de 1 de marzo de 1968 por la que se con· 
cecte la Cruz del Mérito Naval de primera clase. 
con distintivo blanco, al Cartero rural don Abrahán 
Jiménez Martín. 

A propuesta del Coronel Médico Director del Sanatorio de 
Los Molinos, de conformidad con lo informado por la Junta 
de Recompensas y en atención a los méritos contraldos por 
el Cartero rural non Abrahán Jiménez Martin, vengo en conce
derle la Cruz nel Mérito Naval de primera clase, con distintivo 
blanco. 

Madrid, 1 de marz<. de 1968. 
NIETO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 26 de febrero ¡le 1968 por la que se dis· 
pone el cumplimiento de la sentencia dictada. por 
el Tribunal Supremo de Justicia en pleito .centen
ciosO-administrativo número 3.808, promovido por 
don Guillermo Rueda Ferrer sobre señalamiento de 
pensión. 

Ilmo. Sr.: La Sala 5." del Tribunal Supremo en recurso 
contencioso-administrativo número 3.808, segUido por don Gui
llermo Rueda Ferrer contra la Administración Pública, impug
nando resolución del Tribunal Económico-administrativo Cen
tral de 7 de diciembre de 1966 sobre señalamiento de pensión 
del actor como Profesor adjunto jubilado de DibUjo de la 
Escuela Normal del Magisterio Primario. ha dictado sentencia 
de fecha 16 de diciembre de 1967, cuya parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo que don Guillermo Rueda Ferrer inteI1>.uso con
tra la resolucIón del Tribunal Econónuco-admmlstratlvo Cen
tral de 7 de diciembre de 1966 sobre señalamiento de su pen
sión como Profesor adjunto, jubilado, de (¡Dibujo», de la Es
cuela Normal de Magisterio Primario. debemos declarar y 
declaramos no hallarse ajustada a derecho en lo que se refiere 
al número de trienios computados, que son nueve y no ocho, 
por lo que en tal sentido la anulamos connrmán101a en los 
restantes pronunciamientos, sin especial ImposiCIón de costas,» 

Este Ministerio en ejerCicio de las facultades que le con
fieren los articulos 105 y concordantes de la Ley de 2'1 de di
ciembre de 1956, ha acordado que el preinserto fallo se cumpla 
en sus propios términos. 

Lo que digo a V. I. gara su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1968.~. D., el Subsecretario, José 

Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y PresuPuestos. 

ORDEN ae 6 de marzo de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en los re
cursos contencioso-administrativos números 833 y 
2.511 . interpuestos por «Comercial Morros, S. A.». 
contra las resoluciones del Ministerio de Hacienda 
de 30 de junio 'JI 30 de septiembre de 1966. 

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos núme
ros 833 y 2.5H, interpuestos por «Comercial Morros. Sociedad 
Anónima», contra resoluciór. del Ministerio de Hacienda de 
30 de junio de 1966, de desestimación por silencio admlnistr9~ 
tivo en recurso de alzada presentado contra acuerdo de la De
legación del Gobierno en (cCAMPSA» de fecha 25 de noviembre 
de 1965 sobre instalación de estación de servicio en el término 
municipal de Manresa (Barcelona), se ha dictado por la Sala 
Tercera de lo Contencioso del Tribunal Supremo. en 22 de enero 
de 1968, la sentencia cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que desestimando los recursos acumulados nú
meros 833 y 2.511 de 1966, interpuestos por «Comercial Morros. 
Sociedad Anónima». contra desestimación por . silencio adminis
trativo del recurso de alzada formulado contra acuerdo de la 
Delegación del Gobierno en <cCA:MiPSA» y contra las resolucio
nes del Ministerio de Hacienda de 30 de junio y 30 de septiem
bre de 1966, que desestimó aquella alzada, debemos de ~onfir
mar y conflrmamos estas resoluciones por ajustarse a derecho. 
declarándolas firmes y subsistentes, sin que sea procedente hacer 
otras declaraciones y sin imposición de costas.» 

Este Ministerio, de conformidad con el fallo transcrito, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 105, apartadc;" a), 
de la Ley de lo Contencioso-admlnistrativo, de 27 de diciembre 
de 1956, ha tenido a bien disponer la ejecución de dicha sen
tencia en sus ¡rroplos términos. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos afios. 
Madrid. 6 de marzo de 1968.-P. D .. el Subsecretario. José 

Malia Latorre. 

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Renta de Petróleos. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Zaragoza por la que se hace público el lano que 
se menciona. 

El Triounal de Contrabando en Comisión Permanente, y en 
sesión del dia 1 de marzo de 1968. al conocer del expedlente 
número 44/67 arordó el siguiente fallo: 
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1.0 Declarar cometida una infracción de Contrabando de 
menor cuantía comprendida en el número segundo del articu
lo 13 de la Ley de Contrabando, en relación con el apartado 
segundo del artículo sexto de la Ley de Contrabando de 16 de 
julio de 1964. 

ll.o Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad del articulo tercero, apar
tados primero y segundo, de la citada Ley. 

3.0 Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a don Aquilino Sospedra Mufioz, en desconocido 
paradero. 

4.0 Imponer la multa siguiente: 

A don Aquilino Sospedra Muñoz, 2,66 sobre 50.000 pesetas, 
133 .. 000 pesetas. 

Total importe de la multa: 133.000 pesetas. 

5.0 Imponer sanción subsidiaria de privación de libertad 
para caso de insolvencia, con limite máximo de dos años. 

6.0 Declarar el comiso del veh1culo intervenido. 
7.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días a contar de la fecha en que se reciba 
la presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer 
reourso de alzada ante el Tribll'Ilal Superior de Contrabando, 
en el plazo de quince días, a partir del de recibo de esta no
tificación. significándole que la interposición del recurso no 
suspende la ejeCUCión del fallo. 

Requerimiento: Se le requiere para que ba.jo su responsabi
lidad, y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 de la Ley 
de Oontrabanu'O, manifieste si tieno o no bienes con que hacer 
efectiva la multa impuesta. Si los posee deberá hacer constar 
los que fueren y su valor aproximado, enviando a la secretaria 
de este Tribunal en el término de tres días una relación des
criptiva de los mismos con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo, ejecutándOse dichos bienes si en el plazo de 
quince días hábiles no ingresa en el Tesoro la multa que le ha 
sido impuesta. Si no los posee o posejéndolos no clUUplimenta 
lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inme
diato cumplimiento u'e la pena subsidiaria de privación de li
bertad a tenor de lo establecido en el articulo 24 de la Ley. 

Zaragoza, 1 de marzo de 1968.-E'l Secretario del Tribuna1.-
1.695-E. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

lJ'WRETO 502/1968, de 29 de felJrero, par: el que 
se aprueba la disolución de la Entidad Local Menor 
de Santa Marina, perteneciente al Municipio de 
Entrambasaguas, de la pravincia !te Santander. 

Por la mayorla de los- cabezas de familia residentes en la 
Entidad Local Menor de Santa Marina, perteneciente al Muni
cipio de Entrambasagtias (Santander), se solicitó la disolución 
de dicha Entidad, fundándose en que carece de los recursos 
económicos necesarios para su normal desenvolvimiento. 

Tramitado el oportuno expediente, en el mismo ha quedado 
acreditado que la Entidad Local Menor citada no tiene recur
&Os suficientes para sostener los servicios mínimos obligatorios 
de Policía urbana y rural, dándose, pues, la causa señalada en 
el articulo veintiocho de la Ley de Régimen Local. 

En su virtud. de acuerdo con los dictámenes de la Direc
ción General de Administración Local y Comisión Permanente 
del Consejo de Estado a propuesta del Ministro de la Gober
nación y prevía deliberación del Consejo de Min!-Stros en su 
reunión del día veintitrés de febrero de mil novecientos sesen
ta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se aprueba la disolución de la Entidad Lo
cal menor de Santa Marina. perteneCiente al Municipio de En
trambasaguas, de la provincia de Santander. 

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MI~ij;trº de la Qob~rQ1l.cI6Il, 
. OAMlLO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 503/1968, de 29 de febrero, por el que 
se aprueba la incorporación del Municipio de Gri
maldo al de Caooveral, de la provincia de Cáceres. 

El Ayuntamiento de Cañaveral, por Indicación de la Jefa
tura. Provincial del Serví.cio Nacional de InspecCión y Aseso
ramIento de las CorporacIOnes Locales, acordó iniciar eltl>edien
te <;le incorporación a su Municipio del linútrofe de Grimaldo 
basandose en la facilidad de comunicaciones y en el estado dé 
falta de recursos económicos para poder subsistir independiente
mente en que se encuentra este último MunicLpio. 

SustanciadG el e~pediente con arreglo a los trámites esta
blecidos en la Ley de Régimen Local y en el Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales 
obra.n en el mismo informes f~vorables de los Organismos pro.: 
vmclales y se acredlta la eXlstencia de los notorios motivos 
de necesidad o conveniencia económica o administrativa que 
aconseja.n la incorporación, exigidos por el articulo catorce de 
la Ley de Régimen Local. 

En su virtud, de acuerdo con el dictamen de la Dirección 
General de Administración Local, oída la Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministl'os en su 
reunión del día veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta 
y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación del Muni
cipio de Grimaldo al de Cañaveral, ambos de la provincia. de 
Cáceres. 

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALObrsO VEGA 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General !te Ca:rre
teras y Caminos Vecinales por la que se hace púo 
blico haber sido adjudicadO el coocurso público ce
lebra!to para la a!tquisición de tres equipos para 
taller eléctrico regional. 

Por Orden ministerial de fecha 5 de marzo de 1966, ha sido 
adjudicado el concurso pÚblico celebrado para la adquiSiCión 
de tres equipos para taller eléctrico regional, incluido en el con
venio concertado entre el Gobierno Español y el Banco Inter·· 
nacional de Reconstrucción y Fomento, a favor de «Harry Wal
ker, S. A.», por su importe de 326.355,00 pesetas. 

Madrid, 9 de marzo de 1968.-E1 Director general, Pédro de 
Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
tems y Caminos Vecinales por la que se hace pú
blico haber sido adjudicado el concurso público ce
lelJrado para la adquisición de 20 juegos de herra
mientas de taller. 

Por Orden ministerial de fecha 5 de marzo de 1966 ha sido 
adjUdicado el concurso pÚblico celebrado para la adquisiCión 
de 20 juegos de herramientas de taller, incluido en el convenio 
concertado entre el Gobierno español y el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento, a favor de «Auto-Herramientas, 
Sociedad Limitada», por su importe de 145.000 pesetas. 

Madrid, 9 de marzo de 1968.-El Director general, Pedro 
de Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se hace público 
haber sido adjudicado el concurso públiCO celelJracW 
para la adquisición de 11 compresores. 

Por Orden ministerial de fecha 5 de marzo de 1968 ha sido 
adjUdicado el concurso pÚblico celebrado para la adquisición 
de 11 compresores, incluido en el convenili) eonoertado entre 


